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CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS
Área de Contratación Administrativa

Exp.: A/OBR-001489/2021

EL CONSEJERO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS
P.D. (Orden 09.09.2019, BOCM 17.09.2019)

LA DIRECTORA GENERAL DE CARRETERAS

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

ORDENO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de obras denominado
ENSANCHE Y MEJORA DE LA CARRETERA M-135 A SU PASO POR LA PRESA DE PUENTES VIEJAS,
promovido por la Dirección General de Carreteras, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 192.850,91
euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

La necesidad que pretende cubrirse mediante el presente contrato es la ampliación del ancho de la calzada que 
actualmente es insuficiente para que se crucen los vehículos simultáneamente en condiciones de seguridad. 
Debido a su estrechez, el cuerpo de la presa sólo permite la circulación en un sentido por lo que la carretera M-
135 está regulada por un semáforo en este punto.

El lado Sur de la carretera M-135 adyacente a la presa, sólo hay unos 20 m con anchura suficiente para circular en 
ambos sentidos, siendo los 222 m anteriores de unos 3,80 m de anchura, lo que dificulta la circulación en los dos 
sentidos de forma simultánea. Esto provoca que la hilera de vehículos retenida por el semáforo sur, una vez 
rebasados los 20 m iniciales, impida en muchos casos el paso de los que circulan en sentido contrario.

De forma resumida, el proyecto incluye las siguientes actuaciones:

• Reposición de los servicios afectados, pertenecientes a instalaciones del Canal de Isabel II.
• Colocación de señalización horizontal, vertical y defensas.
• Adecuación de accesos y reposición del drenaje, ampliándose las obras de fábrica existentes y construyendo 
nuevas cunetas.
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